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&19305La presente memorA descriptiva tiene como f in  la  
declaración del objeto sobre que ha de recaer e l priv ileg io  
de explotación ind ustria l y comercial exclusiva en e l  t e r r i ­
to rio  nacional de una Patente de Invención confonne a la  Le­
gislación vigente en materia de Propiedad In d u stria l, que, 
según expresa e l  enunciado, t r a ta  de un procedimiento de fa­
bricación de cabezas de muñecos, cuyas ca rac te rís ticas  de no­
vedad representan una evidente y sustancial mejora sobre todo 
lo conocido por e l estado actual de l a  técnica juguetera.

Con la  aplicación del procedimiento objeto de la  
invención se obtiene un resultado in d u stria l nuevo, como es 
conseguir modificar l a  expresión del rostro  de los muRecos; 
es decir, que e l  usuario, generalmente de edad in fa n til ,  pue­
da p e rc ib ir diversos gestos o expresiones sobre un mismo mu- 
Reoo, lo cual proporciona en cualquier momento una gran sen­
sación de novedad, cambiando la  expresión del rostro . Así, 
en unos casos, modificando l a  posición de l a  boca se le  puede 
pasar de una expresión sonriente a o tra  de tr is te z a ; igual­
mente, cambiando la  posición de los ojos puede mostrar una mi­
rada fro n ta l, de reojo, e incluso dar sensación de mirada ex­
traviada; asimismo, es posible cambiar l a  posición de todos 
los órganos anteriormente expuestos, modificando sus distan­
cias, es decir, aproximándolos o alejándolos entre s í ,  de ma­
nera que, como es fá c i l  deducir, se pueden obtener innumera­
bles gestos y expresiones hasta ahora no logrados en e l campo 
de la  juguetería, por lo que, como se ha dicho anteriormente, 
proporciona en cualquier momento, cambiando su expresión, sen­
sación de juguete nuevo.

Esencialmente, l a  cabeza del muñeco según la  inven­
ción, se constituye con un revestimiento de te jido  flocado, de
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pelo muy corto, como por ejemplo del conocido por e l  nombre de 
velour; pudiendo destacar con d is tin to s  colores lo que corres­
ponde a l  rostro propiamente dicho y a l a  zona de la  cabeza o 
cabellera; independientemente se preven una serie de pie zas i 
generalmente laminares, de una o ie rta  rig idez, rep resen ta ti­
vas respectivamente de la  boca, ojos e incluso manchas de co­
lo re te ; la  nariz puede e s ta r  formada por un cuerpo esferoide, 
e incluso comportar unas trenzas independientes; todos estos 
accesorios reciben por l a  parte posterio r una pieza adhesiva 
por contacto, como por ejemplo del tipo conocido como velero. 
De esta  manera, cualquier persona puede adherir y desprender 
cualquiera de estos accesorios modificando su posición, con 
lo que puede ser cambiada l a  expresión del muñeco.

Es necesario hacer constar que s i  bien son conocidas 
l a  aplicación complementaria de los te jid os velludos, como es 
e l  velour, y adherente como e l velero, y de hecho se aplica 
entre o tras formas como medio de c ierre  de prendas de v e s tir , 
su aplicación según e l presente invento proporciona un resul­
tado in d u stria l nuevo y orig inal.

Con e l f in  de f a c i l i ta r  la  in terpretación más exacta 
del objeto sobre que ha de recaer e l presente p riv ileg io , a 
continuación se describe una forma p rác tica  para la  rea liza­
ción in d u stria l y únicamente a t í tu lo  de ejemplo y, por consi­
guiente sin  carácter exhaustivo sino meramente informativo.

Según la  invención, la  cabeza"del muñeco se obtiene 
a p a r t i r  de un relleno convencional, que se recubre con un 
te jid o  flocado, de pelo extremadamente corto, como por ejemplo 
velour, formando as í un perímetro convexo de configuración va­
riab le , dotado por l a  parte in fe rio r , correspondiente a l a  bar­
b i l la ,  de una prolongación en forma de cuello, para su posible



.5 .

10.

,15.

.20.

.25.

. 30.

... 41930 5
adaptación a l  cuerpo del muñeco; dicho revestimiento se dispo­
ne preferentemente en dos colores, a l  objeto de d is tin g u ir e l 
rostro  propiamente dicho de l a  cabeza, de modo que en esta  
parte se obtenga la  sensación de una cabellera. Independien­
temente, se prevén por separado unos accesorios representati­
vos de los órganos de l a  cara, realizados algunos de e llo s  en 
materias laminares semirrígidas; a s í, l a  boca puede e s ta r  re­
presentada por una conformación de lo s labios en ric tu s  son­
rie n te , y los ojos, con un p e r f i l  y una decoración adecuados; 
otros accesorios pueden e s ta r dotados de re lieves, t a l  es e l 
caso del apéndice nasal, que puede es ta r constituido por un 
cuerpo esferoide; asimismo, se pueden preveer unas trenzas 
o coletas independientes, e incluso unas piezas laminares re­
presentativas de lunares, manchas de colorete, e tc .;  en todos 
estos accesorios u órganos se so lidarizan por l a  parte pos­
te r io r  unas piezas laminares adhesivas por contacto, como por 
ejemplo velero.

En estas condiciones, sobre la  cara se pueden adhe­
r i r  los accesorios anteriormente descritos, dando una expre­
sión determinada a l rostro ; es decir, l a  boca se puede adhe­
r i r  de manera que tome un r ic tu s  sonriente o t r i s t e ,  según 
se coloque con la s  comisuras hacia arriba  o hacia abajo, pu­
liendo ser colocada más o menos.alejada de l a  parte in fe rio r 
del rostro; igualmente, los ojos y nariz se pueden colocar de 
diferentes maneras, dando a los primeros una expresión pica­
resca s i  se sitúan orientados de modo que miren de reojo, una 
expresión de mirada extraviada o bizca, más o menos juntos, 
e tc .;  l a  nariz  puede colocarse a diferente a ltu ra , con lo que 
se modifica la  expresión de la  cara; igualmente la s  piezas re­
presentativas de los coloretes pueden colocarse en d istin to s
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lugares de la  cara, creando a s í d is tin ta s  fisonomías en combi­
nación con los demás órganos. Por otro lado, la s  coletas pueden 
colocarse en d is tin tas  posiciones, e incluso prescindir de una 
de e lla s  para componer una sola coleta posterio r.

Todos estos cambios pueden ser realizados en cual­
quier momento, mudando de esta  manera la  expresión del ro stro , 
mediante l a  combinación de los te jid os empleados, tanto recep­
to r  como adherentes, cuya combinación en e l  presente caso pro­
ducen un resultado in d u s tr ia l nuevo y o rig ina l.

D escrita suficientemente la  naturaleza del invento, 
a s í como un ejemplo de realización prac tica del mismo, so la­
mente cabe añadir que en dicho ejemplo es posible introducir 
cambios de materias, formas y disposición de sus elementos, 
siempre que ta les  alteraciones no supongan variación sustan­
c ia l en e l  objeto reivindicado.

El so lic itan te  se reserva e l  derecho de extender 
esta  demanda a los países extranjeros, reivindicando l a  mis­
ma prioridad de l a  presente so lic itud  a l amparo del Convenio 
Internacional para la  Protección de la  Propiedad In du stria l.

Igualmente, e l  so lic itan te  se reserva e l derecho de 
in troducir en la  presente invención cuantos perfeccionamientos 
sobre la  misma puedan derivarse, mediante l a  so lic itud  dé los 
correspondientes Certificados de Adición en l a  fonna señalada 
por la  Ley.

N O T A
La Patente de Invención, que se so lic ita  por veinte 

años para España, de acuerdo con la  vigente Legislación, de­
berá recaer sobre: "PROCEDIMIENTO LE FABRICACION DE CABEZAS LE 
MUÑECOS", segán las  ca rac te rís ticas  esenciales de la s  siguien­
te s :
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18.- Procedimiento de fabricación de cabezas de ma­
ñéeos; partiendo de un relleno convencional; caracterizado 
porque t a l  relleno se somete a su revestimiento con un tejido  
flocado; de pelo extremadamente corto, t a l  que velour, dando 
una configuración p e rifé rica  convexa, siendo susceptible des­
taca r l a  zona del rostro  y la  de l a  cabeza mediante una varia­
ción de colores del te jid o  de revestimiento; seguidamente, so­
bre e l rostro  y ocasionalmente en l a  cabeza, se adhieren una 
serie de accesorios laminares y/o voluminosos, que constituyen 
órganos y apéndices carac te rís tico s  del ro stro , t a l  que boca, 
nariz , ojos, pecas e incluso porciones de cabellera en forma 
de trenza o mechones, en cuyos accesorios tanto laminares como 
voluminosos, se solidarizan por l a  parte po sterio r unas lami­
nas de naturaleza adherente por contacto, t a l  que velero, de 
manera que merced a la  combinación del te jid o  de recubrimiento 
de l a  cabeza y las  léminas adherentes por contacto, puedan f i ­
jarse y desprenderse opcionalmente ta le s  accesorios, permitien­
do modificar sus posiciones y con ello  la  expresión del rostro  
del muñeco.

28.- PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE CABEZAS DE MO­
NEOOS.

Según queda sustancialmente descrito en la  presente 
memoria, que consta de s ie te  hojas, e sc rita s  a maquina por una

. / . .
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Madrid, 3 de octubre de 1973 
D. Francisco GONZALEZ DE LA FUENTE 
F. P.
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